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Objetivos del Proyecto 

 Según su idea matriz:

 “comprender al deporte como parte primordial de las 

políticas públicas”;

 “amparar la acción estatal en materia de deporte con un 

enfoque etario global”;

 “establecer un derecho, y afirmar el deber estatal de 

fomentarlo y protegerlo de acuerdo a la ley”;



Observaciones al Proyecto 

 Formal:

Al establecer  un nuevo inciso final del artículo 19 N°9, es 

necesario resolver si la obligación del Estado a garantizar 

el apoyo integral de los y las deportistas, así como el 

apoyo al deporte de alto rendimiento, será objeto de 

recurso de protección.

 Fondo:

¿Es la Constitución es texto normativo idóneo y apto 

para materializar los objetivos del proyecto?



I. Constituciones del mundo: Derechos Top 15 

Más frecuentes (99%-75%) Menos frecuentes (1%- 15%)

1. Igualdad (gral) 

2. Libertad de expresión

3. D° de Asociación

4. D° de reunión

5. Libertad de culto

6. Libertad de movimiento

7. D° de Propiedad

8. D° a la Privacidad

9. Igualdad sin perjuicio del genero.

10. Libertad de expresión

11. Prohibición de ley retroactiva 
penal

12. Prohibición de apremio ilegítimo

13. Prohibición de tortura

14. Prohibición a la detención ilegal

15. Derecho a la vida

 D° de los indígenas a no pagar 
impuestos.

 D° de los indígenas a realizar ciertos 
actos ilegales.

 Derecho de los indígenas a formar 
partidos políticos

 Derecho a portar armas

 Derecho a voto de los indígenas

 Derecho a derrocar al gobierno

 Igualdad sin perjuicio del clan o tribu

 Matrimonio civil

 Derecho al deporte

 Derecho a testar

 Recurso de Amparo/Protección

 Derecho a beneficiarse de los avances 
de la ciencia.

 Igualdad sin perjuicio de la edad.

 Igualdad entre padres y no padres.



II. Derechos Constitucionales comparados



Reconocimiento Constitucional vs.

Desempeño*

Países con mejor EPI 2019 Países con peor EPI 2020

# País EPI score Rec. Const.

155 Senegal 30.7 SÍ

156 Eritrea 30.4 SÍ

157 Benin 30 SÍ

158 Angola 29.7 SÍ

159 Togo 29.5 SÍ

160 Mali 29.4 SÍ

161 Guinea-Bissau 29.1 NO

162 Bangladesh 29 SÍ

163 Vanuatu 28.9 SÍ

164 Djibouti 28.1 NO

165 Lesotho 28 SÍ

166 Gambia 27.9 SÍ

167 Mauritania 27.7 SÍ

168 Ghana 27.6 SÍ

168 India 27.6 SÍ

170 Burundi 27 SÍ

170 Haiti 27 SÍ

172 Chad 26.7 SÍ

172 Solomon Islands 26.7 NO

174 Madagascar 26.5 SÍ

175 Guinea 26.4 NO

176 Cote d'Ivoire 25.8 SÍ

177 Sierra Leone 25.7 SÍ

178 Afghanistan 25.5 SÍ

179 Myanmar 25.1 SÍ

# País EPI score Rec. Const.

1 Denmark 82.5 NO

2 Luxembourg 82.3 SÍ

3 Switzerland 81.5 SÍ

4 United Kingdom 81.3 NO

5 France 80 SÍ

6 Austria 79.6 SÍ

7 Finland 78.9 SÍ

8 Sweden 78.7 SÍ

9 Norway 77.7 SÍ

10 Germany 77.2 SÍ

11 Netherlands 75.3 SÍ

12 Japan 75.1 NO

13 Australia 74.9 NO

14 Spain 74.3 SÍ

15 Belgium 73.3 SÍ

16 Ireland 72.8 NO

17 Iceland 72.3 NO

18 Slovenia 72 SÍ

19 New Zealand 71.3 NO

20 Canada 71 NO

20 Czech Republic 71 SÍ

20 Italy 71 SÍ

23 Malta 70.7 SÍ

24 USA 69.3 NO

25 Greece SÍ



III. Mención constitucional al 

deporte

 38 países (19,3%) de196

 15,33% africanos

 32,65% americanos

 22,45% asiáticos

 28,57% europeos

 0% Oceania

Constituciones con mención 

expresa al deporte:



IV. Deporte como un derecho 

constitucional

14 (7,1%) de 196 textos
Deporte como derecho 

constitucional

Con mención Sin mención

Constituciones que incluyen

al deporte como un derecho:

Angola

Bolívia 

Brasil 

Cabo Verde

Colombia 

Cuba 

Egipto

Ecuador

México 

Mozambique

Nicarágua 

Portugal 

República Dominicana

Venezuela



2024

 World Ranking of Countries in Elite Sports (WRCES): Este ranking evalúa el

rendimiento de todos los países en las competiciones deportivas internacionales

oficialmente reconocidas. (115 deportes ). Fuente: International Center for Sport Policy and Governance (ICSPG)

1 USA

2 FRANCE

3 GREAT BRITAIN

4 ITALY

5 JAPAN

6 CHINA

7 SPAIN

8 GERMANY

9 AUSTRALIA

10 BRAZIL

11 SOUTH KOREA

12 CANADA

13 NETHERLANDS

14 ARGENTINA

15 NEW ZEALAND

108 Angola 

95 Bolívia 

10 Brasil 

139 Cabo Verde

41 Colombia 

73 Cuba 

47 Egipto 

64 Ecuador

19 México 

129 Mozambique

118 Nicarágua 

39 Portugal 

65 República Dominicana

54 Venezuela



 WRCES Merit Ranking: Este ranking evalúa el desempeño de los países en las 

competencias deportivas internacionales oficialmente reconocidas en relación con su 

Producto Interno Bruto (GDP).

1 JAMAICA

2 SERBIA

3 MONTENEGRO

3 VIRGIN ISLANDS

5 GEORGIA

6 FIJI

7 SLOVENIA

8 SAMOA

9 GUAM

10 BARBADOS

11 ANDORRA

12 MOLDOVA

13 ESTONIA

14 LATVIA

15 KOSOVO

182 Angola 

101 Bolívia 

105 Brasil 

24 Cabo Verde

105 Colombia 

149 Cuba 

118 Egipto 

93 Ecuador

122 México 

144 Mozambique

67 Nicarágua 

73 Portugal 

111 República Dominicana

42 Venezuela



 World Fittest Countries’ Ranking (WFCR): Este ranking mide los niveles de condición 

física de las poblaciones de todos los países. La WFCR está reconocida 

oficialmente por la Federación Internacional de Educación Física y Deporte (FIEPS)

1 JAPAN

2 FRANCE

3 GERMANY

4 ITALY

5 SWITZERLAND

6 CANADA

7 SPAIN

8 SWEDEN

9 USA

10 CHINA

11 CZECH REPUBLIC

12 NETHERLANDS

13 GREAT BRITAIN

14 AUSTRALIA

15 AUSTRIA

121 Angola 

118 Bolívia 

20 Brasil 

151 Cabo Verde

45 Colombia 

80 Cuba 

81 Egipto 

65 Ecuador

38 México 

156 Mozambique

163 Nicarágua 

34 Portugal 

71 República Dominicana

70 Venezuela



Una Constitución es:

 Contrato Político 

 Norma Jurídica superior

 Instrumento de protección de libertades y 

derechos fundamentales

 Fuente de poderes públicos taxativos

 Seguro democrático (Si hay Estado de Derecho y 

Control de Constitucionalidad)

 Mecanismo para limitar el poder del Estado. 



Análisis:

 Evidencia empírica muestra que el solo hecho de recoger una

determinada política en su texto, no asegura su cumplimiento. De

hecho, son instrumentos muy deficientes para materializar

obligaciones de hacer.

 La inserción de asuntos de interés -para promover políticas

públicas- en un texto constitucional no es neutra, porque pone

incentivos para que cada grupo de interés “colonice” la Carta

Fundamental.

 Toda reforma a la Constitución debe sortear el test de jerarquía

normativa, esto eso, que lo que se busca, no puede ser

alcanzado primeramente mediante ninguna otra norma del

ordenamiento jurídico.



Análisis:

 Así, la Constitución no es la herramienta normativa eficaz para

resolver problemas de políticas públicas, ni definirlas, en especial

cuando se establecen obligaciones de hacer –como sucede

respecto de algunos derechos- particularmente, cuando

involucran gasto público.

 Las leyes (y la ejecución de las mismas) son mejores instrumentos

normativos para los objetivos que persigue el proyecto: permiten

reflejar de forma más eficiente y eficaz los intereses de una

sociedad democrática, que le permiten evaluar año a año, las

diferentes preferencias y necesidades públicas, según se estime

conveniente.



MUCHAS GRACIAS.

Rodrigo Delaveau Swett



Rigidez Constitucional (OECD) 


